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Expediente de recurso de revisión: 5110/2022. 

Sujeto obligado: Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco. 

Comisionado ponente: Pedro Antonio Rosas Hernández. 

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 18 dieciocho de 

enero de 2023 dos mil veintitrés. ------------------------------------------------------------------ 

 

V I S T A S, las constancias que integran el expediente del recurso de revisión 

5110/2022, interpuesto en contra de Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 

Jalisco, para lo cual se toman en consideración los siguientes 

RESULTANDOS: 

1. Solicitud de acceso a la información. La solicitud de información pública que da 

origen al medio de defensa que nos ocupa se presentó oficialmente el día 22 

veintidós de septiembre de 2022 dos mil veintidós, mediante Plataforma Nacional 

de Transparencia, generándose el número de folio 140280422000463. 

 

2. Se notifica incompetencia. El día 23 veintitrés de septiembre de 2022 dos mil 

veintidós el sujeto obligado notificó la incompetencia que le asiste para dar respuesta a 

la solicitud de información pública presentada, esto, mediante Plataforma Nacional de 

Transparencia y acorde a lo establecido en el artículo 81.3 de la Ley de Transparencia 

Estatal vigente; señalando adicionalmente, que dicha solicitud sería remitida a 

Congreso del Estado de Jalisco, Ayuntamientos del Estado de Jalisco, Fiscalía Estatal, 

Consejo de la Judicatura e Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, por ser dichas 

entidades públicas las competentes para dar respuesta correspondiente. 

 
3. Presentación del recurso de revisión. El recurso de revisión que nos ocupa se 

presentó el día 29 veintinueve de septiembre de 2022 dos mil veintidós, esto, mediante 

Plataforma Nacional de Transparencia; dicho recurso quedó registrado en Plataforma 

Nacional de Transparencia con el folio RRDA0464322. 

4.- Turno del expediente al comisionado ponente. El día 30 treinta de septiembre 

de 2022 dos mil veintidós, Secretaría Ejecutiva tuvo por recibido el expediente del 

recurso de revisión que nos ocupa, asignándole el número de expediente 5110/2022 

y turnando el mismo a la ponencia del comisionado ciudadano Pedro Antonio Rosas 

Hernández, para el trámite respectivo, esto, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 97.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios (en lo sucesivo Ley de Transparencia Estatal vigente). 
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5.- Se admite y se requiere. El día 06 seis de octubre de 2022 dos mil veintidós, la 

ponencia instructora tuvo por recibidas las constancias que remitió Secretaría Ejecutiva 

de este Instituto y procedió a admitir el mismo en términos de lo dispuesto por los 

artículos 24.1, 35.1, fracción XXII, 92, 97 y 100 de la Ley de Transparencia Estatal 

vigente; formulando los siguientes requerimientos: 

Al sujeto obligado a fin que rindiera el informe de contestación previsto en el artículo 

100.3 de la Ley de Transparencia Estatal vigente, esto, dentro de los 3 tres días hábiles 

posteriores a la notificación de la admisión correspondiente y en compañía de los 

medios de prueba que a su consideración resultan pertinentes; y 

A ambas partes a fin que dentro de ese mismo plazo de 3 tres días hábiles, formularan 

manifestación respecto a su voluntad para someterse a la celebración de una audiencia 

de conciliación como medio alterno para resolver el medio de defensa que nos ocupa, 

esto, de conformidad a lo establecido en el artículo 101 de la Ley de Transparencia 

Estatal vigente, así como de conformidad a lo establecido en los artículos Segundo, 

Tercero y Cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Procedimientos y 

Desahogo de las Audiencias de Conciliación dentro de los recursos de revisión. 

Dicho acuerdo de admisión se notificó a las partes mediante Plataforma Nacional de 

Transparencia, el día 10 diez de ese mismo mes y año, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 97 de la Ley de Transparencia Estatal vigente, así como de 

conformidad a lo establecido en los similares 87 y 89 de su nuevo Reglamento. 

6. Se reciben constancias y se requiere. Mediante acuerdo de fecha 19 diecinueve 

de octubre de 2022 dos mil veintidós la ponencia de radicación tuvo por recibidas las 

constancias que el sujeto obligado remitió respecto a la información pública solicitada; 

por lo que en ese sentido se procedió a dar vista a la parte recurrente a fin que 

manifestara lo que en su derecho convenía, esto, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 83 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco.  

Dicho acuerdo, es importante señalar, se notificó el día 25 veinticinco de ese mismo 

mes y año, mediante Plataforma Nacional de Transparencia, esto, de conformidad a lo 

establecido en los artículos 87 y 89 del Reglamento de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

7. Vence plazo para remitir manifestaciones. Mediante acuerdo de fecha 01 uno de 

noviembre de 2022 dos mil veintidós, la ponencia de radicación tuvo por vencido el 

plazo para que la parte recurrente formulara manifestaciones respecto a los soportes 

documentales que el sujeto obligado remitió; dicho acuerdo se notificó el día 04 cuatro 
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de ese mismo mes y año, mediante lista publicada en los estrados de este Instituto, 

según lo previsto en el artículo 87, fracción VI del Reglamento de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Con lo anterior, se advierte que la integración del recurso de revisión ha concluido por 

lo que el Pleno de este Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Jalisco, resuelve a la luz de los siguientes 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O S : 

I. Del derecho al acceso a la información pública.  El derecho de acceso a la 

información pública es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los 

principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 

competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional 

autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal 

derecho.  

 

II. Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, 

y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 

91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

III.  Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado de Jalisco, tiene reconocido dicho carácter de conformidad con el artículo 

24.1 fracción III, de la Ley de Transparencia Estatal vigente. 

 

IV. Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda 

acreditada, en atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la 

materia y 64 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona 

que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 

 

V. Presentación oportuna del recurso. El recurso de revisión fue interpuesto de 

manera oportuna, de conformidad con lo establecido por el artículo 95.1, fracción I, de 
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la Ley de Transparencia Estatal vigente, de acuerdo con las siguientes fechas: 

Fecha de notificación de la 

incompetencia impugnada 

23 veintitrés de septiembre de 2022 dos mil 

veintidós. 

Inicia plazo para presentar recurso 

de revisión 

27 veintisiete de septiembre de 2022 dos mil 

veintidós. 

Concluye plazo para presentar 

recurso de revisión  

18 dieciocho de octubre de 2022 dos mil 

veintidós. 

Fecha de presentación de recurso 29 veintinueve de septiembre de 2022 dos mil 

veintidós. 

Días inhábiles  Sábados y domingos así como 26 veintiséis de 

septiembre y 12 doce de octubre de 2022 dos 

mil veintidós. 

VI.- Procedencia del recurso. De lo manifestado por la parte recurrente en este 

procedimiento, se analiza la causal de procedencia prevista en el artículo 93.1, fracción 

XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios, que a la letra señala lo siguiente: 

“Artículo 93. Recurso de Revisión - Procedencia 

1. El recurso de revisión procede cuando con motivo de la presentación de una 

solicitud de información pública, el sujeto obligado: 

(…) 

XI. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 

 (…)” 

VI. Elementos a considerar para resolver el asunto. En atención a lo previsto en 

los artículos 96 punto 3 y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo señalado en el numeral 

50 del Reglamento de la aludida Ley, en lo concerniente al ofrecimiento de pruebas, 

se tienen por presentados, por ambas partes, los siguientes documentos en copia 

simple: 

 

a) Solicitud de información que dirigió al sujeto obligado mediante Plataforma 

Nacional de Transparencia; y 

b) Respuesta que el sujeto obligado documentó en Plataforma Nacional de 

Transparencia en atención a dicha solicitud de información. 
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No obstante a lo anterior, vale la pena señalar que, adicionalmente, se tomaran en 

consideración las actuaciones y registros que obran en Plataforma Nacional de 

Transparencia, esto en aras de verificar plenamente los hechos que sirven de motivo 

para resolver este medio de defensa, así como de conformidad a lo establecido en los 

artículos 4, inciso l) de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, 

283, 289, 298, fracciones X y XI, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Jalisco. 

Por lo que en ese sentido, vale la pena señalar lo siguiente: 

Que las pruebas ofertadas por las partes presentadas en copias simples, carecen de 

valor probatorio pleno; sin embargo, al estar adminiculadas con todo lo actuado y no 

haber sido objetadas se les concede valor probatorio suficiente para acreditar su 

contenido, alcance y existencia; y 

Que la valoración de las pruebas se realiza de conformidad a lo establecido en los 

artículos 329, 330, 336, 337, 346, 349, 387, 388, 389, 399, 400, 402, 403, 415 y 418 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. 

VIII. Estudio del fondo del asunto. Una vez analizadas las actuaciones que integran 

el presente medio de impugnación se llega a las siguientes conclusiones:  

La solicitud de información que da origen al medio de defensa que nos ocupa se 

presentó en los siguientes términos, el día 22 veintidós de septiembre de 2022 dos mil 

veintidós: 

“Se solicita copia digital de todos los documentos referentes a las disposiciones 

legales y las determinaciones que dan inicio, crean o modifican, generan 

registros o dan seguimiento de las instancias y espacios referidos en la solicitud, 

así los presupuestos asignados y recursos con los que cuentan. 

 

Datos complementarios: La información solicitada se refiere al periodo 

comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de agosto de 2022 salvo que 

en el texto se indique algo diferente. 

 

1.- Indicar recursos financieros, materiales, de infraestructura, y humanos 

destinados por el Estado para la búsqueda de personas desaparecidas y la 

identificación de personas fallecidas no identificadas entre enero de 2018 y 31 

de agosto de 2022. 
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a) A qué dependencia se le entregaron (desagregar por recursos materiales 

y financieros, por rubro, por mes y año) 

b) ¿Cuántas personas y en qué dependencias realizan labores de 

búsqueda y cuántas personas y en qué dependencia realizan labores de 

identificación humana? 

c) ¿Qué perfiles tienen las personas asignadas a labores de búsqueda, qué 

perfiles tienen aquéllas destinadas a identificación? 

2. ¿Cuántos panteones o cementerios forenses tiene la entidad?  

a) ¿Cuál es su nombre oficial? 

b) ¿Dónde se encuentran ubicados? ¿Cuándo fueron creados? ¿Qué costo 

tuvo la creación de este espacio o de su reconversión en caso de que se 

hubiera utilizado una infraestructura previa? 

c) ¿Qué dependencia se encarga de su administración y resguardo?  

d) ¿Quién es la persona servidora pública responsable del registro, 

seguimiento y atención a los panteones o cementerios forenses de la 

entidad? 

e) ¿Cuál es la normatividad que se sigue para determinar qué cuerpos o 

restos humanos son enviados a estos espacios? 

f) ¿Cuál es el manejo que se le da a la base de datos resultante de los 

registros en estos espacios? ¿Quién la administra? ¿Cómo se realizan 

cruces para cotejo con ella? 

g) ¿Qué capacidad instalada tienen? ¿Cuál es su ocupación al 31 de agosto 

de 2022? 

h) ¿Con qué periodicidad se realizan visitas de supervisión? ¿Quién es la 

autoridad encargada de las mismas? ¿Cuál es el marco normativo de la 

supervisión de estos espacios? 

i) ¿Cuál es la normatividad sanitaria, ambiental, y urbana que se consideró 

para la creación de estos espacios? ¿Qué estudios se hicieron previo a la 

creación de los espacios? ¿Hubo trabajos de adecuación entre enero de 

2018 y agosto de 2022? ¿En qué consistieron, quién los realizó, qué 

valoraciones se hicieron y qué costo tuvo? 

3. ¿En qué espacios de la entidad se resguardan cuerpos o restos humanos de 

personas fallecidas sin identificar?  

a) ¿Cuál es la normatividad que rige los procesos de resguardo, 

procesamientos y búsqueda de identidad? 

b) ¿Qué autoridad o autoridades están a cargo de estos procesos? 
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c) ¿Cuál es el nombre oficial y dónde están ubicados los espacios de 

resguardo? ¿Cuándo fueron creados? 

d) ¿Qué capacidad instalada tienen?  

e) ¿Qué costos tiene su operación y mantenimiento? 

f) ¿Qué recursos materiales y humanos se destinaron a su operación y 

mantenimiento? 

 

4. Informar qué normatividad existe en la entidad relacionada con la búsqueda 

de personas desaparecidas y la identificación de personas fallecidas sin 

identificar hasta agosto de 2022. Informar fechas de entrada en vigor, normas 

derogadas (indicar fecha de entrada en vigor y fecha en que fue derogada), 

avisos, memorándums, oficios circulares, protocolos o lineamientos que existan 

sobre esos temas. Remitir copia digital de los soportes documentales. 

 

5. Informar qué normatividad existe en materia de tratamiento y notificación 

forense, así como en cuanto a restitución de cuerpos o restos de personas 

fallecidas a sus familias. Indicar a qué dependencia corresponde la labor y con 

qué instalaciones y recursos materiales y humanos cuenta para llevarla a cabo. 

Remitir copia digital de los soportes documentales. 

 

6. Informar en qué tipo de caja, bolsa, o afín, se entregan los cuerpos o restos 

humanos de personas fallecidas en la entidad. Indicar, en el periodo de enero de 

2018 a 2022, quién hizo las adquisiciones de los insumos, los costos mensuales 

por año, quiénes fueron los proveedores y si el proceso se sujetó a licitación. De 

haber sido licitación o adjudicación directa, señalar los soportes que llevaron a 

la elección del proveedor. Remitir copia digital de los soportes documentales. 

 

7. ¿Cómo se documente el contexto de hallazgo de un cuerpo o restos humanos 

en la entidad? ¿Cuál es el fundamento en la entidad? ¿Qué formatos o 

protocolos se siguen? Remitir copia digital de los soportes documentales. 

 

8. A nivel estatal señalar si hay algún mecanismo de coordinación con alguna 

otra dependencia u organismo local para intervención conjunta. De ser así, 

explicar cómo funciona y cuál es el fundamento. 
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9. Indicar si acude médico forense a las diligencias de búsqueda. En caso 

afirmativo señalar protocolos que se siguen, labor que realizan, a qué 

dependencia pertenece. 

 

10. ¿De quién dependen los servicios periciales y los servicios médicos forenses 

en la entidad? 

 

11. ¿Cuántos peritos y de qué especialidades se tienen? Señale, por perito, la 

fecha de última actualización en su campo disciplinario y a cargo de quién estuvo. 

Indicar si fue financiada por la institución, la entidad, algún otro organismo público 

o a través de un organismo o entidad internacional. 

 

12. Indique la fecha de último abastecimiento de insumos para labores periciales, 

indicar cuáles se recibieron y quién proporciona los recursos para su adquisición 

y con qué periodicidad, entre enero de 2018 y el 31 de agosto de 2022. 

 

13. Número de procesos por declaración de ausencia se han iniciado en la 

entidad de enero de 2018 al 31 de agosto de 2022. Desagregar por género de la 

persona promovente y relación con la persona desaparecida por mes y por año. 

 

14. Indicar con cuántos centros de identificación humana cuenta la entidad, en 

dónde se encuentran localizados, qué presupuesto tienen asignado, fecha de 

entrada en operación y número y tipo de personas adscritas para su operación. 

 

15. Indicar número y tipo de laboratorios forenses en la entidad que están 

certificados. Especificar el laboratorio, la certificación con la que cuenta, y la 

fecha en que se obtuvo la misma. 

 

16.- Enumerar y describir el tipo de estudios que se realizan para registro de 

datos para identificación de personas fallecidas sin identificar en la entidad. 

Indicar a cargo de qué autoridad están los peritos que intervienen y qué base de 

datos se alimenta con la información resultante. Señalar cómo se realizan cruces 

para cotejo. 

 

17. ¿Qué tipo de registros se generan en la entidad tanto del procedimiento como 

de la persona a identificar? ¿Qué mecanismos de protección de datos se 

utilizan? ¿Quién y cómo determinan los accesos para consulta a los registros, 
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con qué fundamento legal? ¿Qué bases de datos se alimentan con la información 

resultante? ¿Qué bases de datos se consultan para el llenado o posible cruce 

con fines de identificación? 

 

18. ¿Qué entidad, institución o dependencia se encarga de recabar perfiles 

genéticos de familiares de personas desaparecidas o no localizadas?¿Con qué 

periodicidad se recaba esa información? ¿Con qué periodicidad se actualizan las 

bases de datos de los registros con los que se cuenta? 

 

19. ¿Dónde y cómo se resguardan las muestras que se toman? ¿Qué 

procesamiento se realiza en las mismas? Indicar mecanismos, peritos, insumos 

y espacios que se utilizan para esta parte del proceso.  ¿A cargo de quién queda 

esta parte del proceso? ¿Qué tipo de acceso para consulta tienen otras 

entidades estatales o federales? 

 

20. ¿Qué tipo de registros se generan a partir del procesamiento de las 

muestras? ¿Se reportan a alguna autoridad? De ser así referir cuál, cómo, y con 

qué periodicidad. Indicar si se alimenta alguna base de datos con estos registros, 

de ser así, indicar cuál, cómo y con qué periodicidad. Indicar quién puede 

consultar esa base de datos. 

 

21. Del total de muestras recibidas entre enero de 2018 y el 31 de agosto de 

2022, ¿cuántas han sido ya procesadas, cuántas ya están registradas en alguna 

base de datos, y cuántas están pendientes de procesar o de registrar? ¿A 

cuántas personas corresponden las muestras en total? ¿Cuántas de estas 

muestras se han tomado de cadáveres o restos óseos? ¿cuántas han sido ya 

procesadas, cuántas ya están registradas en alguna base de datos, y cuántas 

están pendientes de procesar o de registrar? 

 

22. ¿Cómo se realiza el cotejo de huellas digitales de personas fallecidas sin 

identificar en la entidad? ¿Qué registros se generan? ¿En qué base de datos se 

registran? ¿A partir de qué fecha se realiza? ¿Ese registro tienen comunicación 

con algún otro? ¿Cuál es el fundamento legal para el registro (o no) de las huellas 

en la entidad? 

 

23. En la entidad, como parte de los procesos de identificación, ¿se realizan 

registros odontológicos? ¿Se documentan radiografías? ¿De qué tipo? ¿Desde 
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cuándo y con qué fundamento se recaba esta información? ¿En qué formato y 

tipo de soporte se genera el registro? ¿En qué base de datos se registraron? 

¿Ese registro tienen comunicación con algún otro? ¿Cómo se actualizan los 

registros de identificación? ¿Con qué periodicidad? 

 

24. ¿Cómo se actualizan los registros de identificación en la entidad? ¿Con qué 

periodicidad? ¿Qué proceso se sigue cuando hay una identificación positiva? 

Indicar fundamento y remitir copia soporte del documento que consigne el 

proceso. 

 

25. En la entidad ¿existe algún registro de señas particulares (cicatrices, 

tatuajes, lunares, marcas, otros)? ¿Cuál es su nombre oficial y desde cuándo 

existe? ¿Dónde se encuentra? ¿Cómo se realiza el cotejo con otras bases de 

datos? ¿Cómo se actualizan los registros de identificación? ¿Con qué 

periodicidad? 

 

26. ¿De qué fecha data el registro más antiguo que tienen de personas fallecidas 

sin identificar en la entidad? ¿Qué tipo de soporte (físico, virtual, de acceso 

público, de consulta interna, otro) utiliza? ¿Cómo se actualizan los registros de 

identificación? ¿Con qué periodicidad? 

 

27. ¿Hay algún área o personal encargado (de forma temporal o permanente) de 

actualizar, completar, cruzar las bases de datos? ¿Qué perfil tiene? ¿Con qué 

periodicidad lo hace? ¿A qué dependencia pertenece? ¿Desde cuándo se 

encarga de la actualización de estas bases de datos? ¿Cuál es el fundamento 

legal de su actuación? 

 

28. ¿Qué tipo de registros se tienen de los cuerpos inhumados en la entidad? 

¿Quién los concentra? ¿Cómo se actualizan? ¿Qué mecanismos de validación 

y actualización de información se tienen y de qué entidad o persona servidora 

pública dependen? 

 

29. ¿Quién informa a la familia de la identificación de una persona fallecida en 

contextos de desaparición? ¿Cómo se realiza la notificación? ¿Qué personal 

participa? ¿Hay algún espacio físico para el proceso? ¿Dónde se encuentra 

ubicado? ¿Se lleva a cabo algún seguimiento o canalización? 
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30. ¿Se cuenta con protocolos, lineamientos o alguna otra normatividad interna 

relacionada con la notificación forense con enfoque psicosocial y la entrega 

digna? ¿Desde cuándo entró en vigor? ¿Qué mecanismos de supervisión de 

cumplimiento prevé? ¿A quién le corresponde la operación y supervisión? ¿Cuál 

es el fundamento legal? Remitir copia digital de los soportes documentales.” 

 

En ese sentido, el día 23 veintitrés de septiembre de 2022 dos mil veintidós, la Unidad 

de Transparencia del sujeto obligado documentó en Plataforma Nacional de 

Transparencia, el oficio mediante el cual se declara incompetente para dar respuesta a 

la solicitud de información pública presentada toda vez que lo solicitado recae en la 

esfera de competencia de los siguientes sujetos obligados conforme a los artículos 38 

de la Ley de Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco, 101 y 136 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, 60 y 61 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

 

a) Fiscalía Estatal 

b) Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

c) Congreso del Estado de Jalisco 

d) Ayuntamientos 

e) Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses. 

 

Por lo que en ese sentido, vale la pena señalar que dicha incompetencia se notificó de 

conformidad a lo establecido en el artículo 81.3, de la Ley de Transparencia Estatal 

vigente, que a la letra señala lo siguiente: 

 

“Artículo 81. Solicitud de Acceso a la Información - Lugar de presentación 

(…) 

3. Cuando se presente una solicitud de acceso a la información pública ante una 

oficina de un sujeto obligado distinto al que corresponda atender dicha solicitud, 

el titular de la unidad de información pública del sujeto obligado que la recibió 

deberá remitida al sujeto obligado que considere competente y notificarlo al 

solicitante, dentro del día hábil siguiente a su recepción. Al recibirla el nuevo 

sujeto obligado, en caso de ser competente, la tramitará en los términos que 

establece la presente Ley.” 

 

No obstante, se presentó recurso de revisión manifestando lo siguiente: 
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Ahora bien, en virtud de dichos agravios, el sujeto obligado ratificó la incompetencia 

ahora impugnada, señalando que lo solicitado escapa de la esfera de su competencia, 

toda vez que el artículo 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Jalisco, le confiere las siguientes atribuciones:  

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco 

Artículo 62.- Al Supremo Tribunal de Justicia le corresponden las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Conocer de todas las controversias jurisdiccionales del orden penal, civil, 

laboral, de lo familiar y mercantil, de conformidad con lo que establezcan las 

leyes estatales y federales; 

 

II. Resolver los conflictos de competencia que se susciten entre los órganos 

jurisdiccionales integrantes del Poder Judicial del Estado; 

 

III. Formular su reglamento interior; 

 

IV. Nombrar y remover a sus secretarios y demás empleados, en los términos que 

establezca la ley de la materia respecto de la carrera judicial; 

 

V. Conceder licencias menores de dos meses, a los magistrados del Supremo 

Tribunal para que se separen del ejercicio de sus funciones; 

 

VI. Manejar libremente la administración de su presupuesto; 
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VII. Expedir acuerdos generales a fin de lograr una adecuada distribución entre las 

salas de los asuntos que competa conocer al propio Tribunal; 

 

VIII Determinar, en pleno, la competencia de las Salas que lo integran; 

 

IX. Resolver los conflictos administrativos y los que se susciten con motivo de las 

relaciones de trabajo en el ámbito de su competencia; 

 

X. En Pleno, acordar lo necesario para la implementación de juicios en línea; 

 

XI. Elegir, de entre sus miembros, al presidente del Supremo Tribunal de Justicia; 

y 

XII. Las demás que determinen esta Constitución y las leyes. 

 
Asimismo y por otro lado, el sujeto obligado abundó en el sentido de que del artículo 

101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco y los similares 110 y 

116 a 118 del Código Civil del Estado de Jalisco, se advierte que la declaración de 

ausencia se encuentra a cargo de los Juzgados, los cuales, es importante señalar, 

son administrados por el Consejo de la Judicatura, esto último, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 136 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Jalisco, que a la letra señala lo siguiente:  

“Artículo 136. La administración, vigilancia, disciplina y Carrera Judicial del 

Poder Judicial del Estado de Jalisco, con excepción del Supremo Tribunal de 

Justicia, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura, en los términos que 

establecen la Constitución Política del Estado de Jalisco y la presente ley.” 

 
Con lo anterior, queda en evidencia que el sujeto obligado acreditó la efectiva 

incompetencia que le asiste para dar respuesta a lo solicitado, toda vez que de sus 

funciones (administrativas y jurisdiccionales) no se desprende que éste tenga 

intervención alguna respecto a los puntos de interés de la ahora parte recurrente; no 

obstante, la ponencia de radicación dio vista a la ahora recurrente a fin que manifestara 

lo que en su derecho conviniera, esto, de conformidad a lo establecido en el artículo 83 

de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco; siendo el caso que a 

dicho respecto, se tuvo por precluido el derecho respectivo toda vez que concluido el 

plazo otorgado para formular manifestaciones, la parte recurrente fue omisa al respecto. 
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Bajo esa tónica, y con apego a lo previsto en el artículo 92 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este Pleno 

se encuentra en posibilidades legales y materiales para resolver lo conducente; por lo 

que en ese sentido se tiene a bien señalar que el sujeto obligado atendió de manera 

adecuada la solicitud de información pública presentada, toda vez que indicó los 

motivos y fundamentos legales por los que derivó la solicitud a los sujetos obligados 

antes indicados; abundando en la notoria incompetencia que a dicho respecto le asiste. 

Visto y analizado todo lo anterior, se tiene que no le asiste la razón a la parte 

recurrente, por lo que este Pleno determina confirmar la derivación de competencia 

del sujeto obligado, esto, por lo antes expuesto, fundado y motivado, así de 

conformidad a lo establecido en los artículos 6° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 4° párrafo tercero y 9° de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Jalisco, 1°, 2°, 24, punto 1, 35 punto 1, fracción XXII, 91, 

92, 93, 94, 95.1 fracción I, 96, 97, 98, 99, 100, 101 y 102.1 y demás relativos y 

aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios; por lo que en tal virtud, se dictan los siguientes puntos 

R E S O L U T I V O S: 

PRIMERO. - La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

SEGUNDO.- Se confirma la derivación de competencia del sujeto obligado toda vez 

que indicó adecuadamente los motivos y fundamentos legales por los que derivó la 

solicitud a los sujetos obligados antes indicados (Congreso del Estado de Jalisco, 

Ayuntamientos del Estado de Jalisco, Fiscalía Estatal, Consejo de la Judicatura e 

Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses); abundando en la notoria incompetencia que 

a dicho respecto le asiste. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla 

ante el Instituto de Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

CUARTO.-  Archívese el expediente como asunto concluido. 
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Notifíquese la presente resolución de conformidad a lo establecido en el artículo 

102.3 de la Ley de Transparencia Estatal vigente  y los similares 87 y 89 de su nuevo 

Reglamento. 

 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, 

ante la Secretaria Ejecutiva, quien certifica y da fe.  

 

 
 

Las firmas anteriores forman parte integral de la resolución del recurso de revisión 5110/2022, 
emitida en la sesión ordinaria de fecha 18 dieciocho de enero de 2023 dos mil veintitrés, por 
el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco, misma que consta de 15 quince hojas incluyendo la presente.- conste.- 
KMMR 
 

 
 

 


